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RESOLUCION ADMINISTRATIVA 

La Subprocuraduría A 
Ciudad de México, co 
fracción 11115 BIS 4 f 
Territorial de la Ciuda 
los elementos conte 
Organismo descentral 

ANTECEDENTES.  

Se recibió en esta En 
permanecen amarrad 
(...) [Ubicación de los 
Madero]. 

biental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territ 
fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones 1, 
acciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde 
de México, 1, 2 fracción 11, 3, 4, 51, fracciones I, II .y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo 
dos en el expediente número PAOT-2025-2190-SPA-1522, relacionado con la denuncia presentada 
ado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

dad denuncia ciudadana, relativa a: (..) el maltrato del que son objeto un ejemplar canino y un pato, 
s sin movilidad suficiente, aunado a que no cuentan con resguardo contra la intemperie ni agua y aliment 

hos: Avenida 549, número 149, colonia Unidad Habitacional San Juan de Aragón II Sección, Alcaldía G 

ATENCIÓN E INVESTI ACIÓN 

-1522 
-2025 

al de la 
V y XI, 6 
amiento 
alizado 
te este 

cuales 
visibles 
tavo A. 

Para la atención de la 
Procuraduría Ambient 
en el expediente al rub 

enuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgá a de la 
I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que onstan 
o citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFO MACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Am 
la Ley de Protección y 
admitió a investigació 
colonia Unidad Habita 

ental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, fracción I y 56; primer parrafo de 
ienestar de los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se 
la denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Avenida 549, nú 	ro 149, 
ional San Juan de Aragón II Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero. 	 II  

Al respecto, la Ley de 
maltrato, cualquier he 
privarlo de aire, luz, ali 
su especie. 

otección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
o y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su b 
ento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado 

ctos de 
enestar, 
corde á 

En este sentido, de la 
constató que en el in 
caracteristicas: 

• Canino, mach 
• Pato, macho, 
• Con condició 
• Sin presentar 
• Su lugar de al 

caso del pato, 
• A dicho de su 

únicamente s 

constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a esta Subproc aduría, 
eble relacionado con los hechos denunciados, habitan dos animales de compañía, que presentan las si uientes 

, de raza tipo pitbull, de 3 años de edad. 
e 2 años de edad. 
física ideal, acorde a su especie, raza y edad. 
ignos de temor, estrés, lesiones o enfermedades. 
jamiento corresponde al patio, donde deambulan libremente, contando con resguardo contra la intemp le, y en 
na tina con agua. 
esponsable, son alimentados con comida comercial, casera y alimento vivo, 2 veces al día. Asimismo, re rió que 
n atados cuando la entrada al domicilio permanece abierta. 
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ORDENAMI NTO 

TERRITO IAL 
cUDAanEmElc" DE LA C MX 

Con base en lo antes ci 
a esta Subprocuraduría 
fracción VI del artículo 
imposibilidad legal, al n 

Medellín 202, piso 4 
alcaldía Cuauhtérno 
Tel. 5265 0780 ext 1 

do, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal dscritó 
se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la 
7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 
constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

colonia Roma 
, C.P. 06700, Ciudad de México 
011 y 12400 
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Expediente: PAOT-2025-2190-SPA-15 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	O 6 3 1 5 	-20 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimiento de hechos en el inmu: le 
ubicado en Avenida 549, número 149, colonia Unidad Habitacional San Juan de Aragón II Sección, Alcaldía Gustavo A. Madl .,  
constatando la existencia de un canino y un pato, los cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley le 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de s 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independienteme e 
de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es e 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con él articulo 27 fracción VI de la Ley Orgánica d la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archi y 
resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anima s 
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